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cionados, hasta encontrar' el límite Oeste de la zor:a po- al Surcsle, por una línea par:S'lela al lindero Sureste de 
siblemente petrolífera incticrtda; de ahí, con rumbo al PalJüítos que parte en el lIlidero con La Escalera y ter· 
Nortl', se pro¡:igue el límite Oeste de la zona menciona- min~ en el lím'ite Sur de la zona posiblemente petrolí•
da hasta enccntlar la línea divisoria entre el predio fera indicada; al Sur, el límite Sur de dicha zona, y al 
e:j~e se tléséribe y (JI· resto de La Anguila; de ahí, y cOn Noroeste, lindero Sureste de Palmitos. 
rumbo Noreste¡ Sf> "lgue Mtá misma línea di'¡isorla en- Al mismo tiempo y con fundamento en lo dispuesto 
tie el predió en cuestiélii y él resto de Ln Anguila, hasta por los artículos 78 y 79 del kegiam:erito de la, Ley del 
encontrat el lÍIhite N arte de la zbriá posiblemente petro- Petróleo y por el Decreto de 15 de mayo de 1933, se de•
lífehi yll referíaa; finalmente, se continúa por dicho lío clara que al adquirir los terrenos que fueron desistidos 
riIite Norte con rumbo haCia el Este, hada llegar al lin- la denominación de libres, quedarán incorporados a las 
dt>rb entre los lotes 5 y 6 de La Cl1ancaca, punto de par- Reservas Pettoleras Nacionales y al efecto se mandan 
tida. hacer las publicaciones cdl'tespondientes en el "Diario Ofi-

2 . ...:..o.Párte del rancho llam'ado de Palmitos o párt~ cíal" d~ la Federación y en el Boletín de Petróleo y Mí•
oe lai frácc!oti~s B y 1) del lote io de La Chancaca, con nas. 
superficie aproxiniitda de 3,806 heétáreas, y Íos linde•
tos sighlebtes: comenzimdo en el punto eh que el lími•
te Este de la toha de~latada posiblemente petrollfera por 
la cemElittaciOti del pozo Cama1'6rl 1, con anterioridad ci•
tado, se jn~eÚecta con el lindero entre ias fracciones A 
y ti dEJ wte io de La Chancaca, se sigue el Íímite Este 
dé dii:ha tona hasta, encontrar el lindero entré Palmitos 
y La Escajera; de ahí se sigue hacia el SUi'oeste ese 
tñiSlt1~ Hndero y bj11'hié~ el que divide a Palmitos de Sa!1 
ÁtrtbrMlo .hasta llegar a la línea limítrofe Sur de la ~o- I 

na pdsibieméfite petroíífera ya indicada; se continúa ha•
cia el beste, sobre esa Íínea liiiiítrofe, hasta encontrar 
el linatli'o de ¡as fracciones E y ¡j del migmo lote 10 de 
La Chancaca; de ahí, con rumbo N creste y siguiendo 
sucesiva,mente los linderos entre las fracciones D y E y 
ti y C, hasta coritrar el límíte Suroeste de ia fracción 
A del lote 10, de La t:háncaca; finalmente, con -rumbo 
al Sureste se sigue el lindero Suroeste de la fracción A 
hasta dar con el límite Este de la zona posihlemente pe· 

Sufragio Efectivo. N o Reelección. 

México, D. F., a 16 de octubre de 1935.- -El Subse•
cretario, Manuel SantilIán.-Rábrica. 

A VISO acIarátbrid del q\lie declaró libres e in.,t>rporadós 
a las tesertÍls petroleras naeÍonates, los lotes Hil y 
111 de Macuspana, Tab. 

Al margen un seÍlo que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados L'nidos Mexicanos .-México .-Secretaría 
ele la Economía Nacional.-Departamento de Petróleo.•
Sección de Concesiones.-Expediente 23/337/ -2029. 

A VISO acllj.ratbrio al de. 7 d~ septiembre de 1935, en el 
que Se publlcó la libertad ~ ingreso a las resetvás 
pHrolerag nacionales, de los lotes lO! y 11i de Mia•
cuspana, Tabasco. 

trolífera que se ha citado, punto de partida. Coa relación al aviso de libertad e incorporación a 
3.-Fracción menor del rancho de San Ambrosio, con 1111~ Resetvas Petroleras Nacianales, de lbs lotes 101 y 

superficie aproximada de 760 hectáreas, y los linde- J 11 de Macuspana, Tabasco, amparados por la concesión 
ros sIguientes: al Noreste, hacienda La Escalera; al Es- nÚh'Leto 2029 de la que Se desistió la Compañía 1>texicana 
te y Sur, límites E~te y Sur, respectivamente, de la zo- de Petróleo El Aguila, S. A.; al anotar la superficie to•
na Po.slbléfu'ehtti, }¡etrdl~fe-ra ?reada por la ('e.l~'entació" I tal de los mencionados lotes, se dijo que era de 10.!l062 
/'lel pozo Catrlftton 1, que la separa dE' la fracclOn luayor Hs. en vez de 10.9072 Hs. q\1e es la verdadera, por lo 
de San Anl\btositl d'l 5,845 H~ .. 3,269 M2., titulado por se- I que se liar:'l la debida acIal'acióri con el presente. 
parado a la corlcMioúaria; y al Noroep,ie, el lindero sures-\ S" . Ef t· N R J " 
te d~ una faja también de San Am.brosio de 125 hectá- ' UIraglO ee ,lVO. o .ee eCClOn. 
reas, de la que se desistió la conccsicnaria, cuya faja 1I México, D. F.-El Subsecretario, NLanuel Santillán.-
se delimita al Notest'e, por la hacienda de La Escalera; Rúbrica . 

. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

ACUERno que dedll,r~ en veda la cuenca ttibutaria .lel to en d artículo 21 de la ley de la materia, ha tenido a 
ii~ Lli Aritiguá, c'n el Estddb de Veracruz. bien dictar el s;guient~ 

Al margen un ~,ello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-l\1éxico.-Secretaría de 
Agrlcitlttlra y tomento. 

A la Dirección de Geografía, Meteorología e Hidro•
• logía.-Presente. 

En vista dé que la Comisión Nacional de Irrigación 
trata de nevat a cal:iti algtmas obras en el río de La An•
tlittiá¡ d!!! Est~dd dé Veracruz; qüe requi~reri la. conHerva•
ciÓn di:' las mismas c1Jntllciones en tIlle adúalmente se 
eneuentra dicha !IOrrient~, ~sta Sl!el'etarHl.-j con fü:ritlartíel:i-

ACUERDO: 
l.-Se declara en veda por tiempo indefinido y con 

carácter relativo, 1:; cuenca tributaria del río de La Anti•
gua, dentro de toda la 'jurisdicción del Estado d~ Vera•
cruz. 

IJ.-PubIíquese en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción y córranse los demás trámites. 

Sufragio Eféetivo. No Reelección. 
Mé~i('o, D. F., ti 28 de dHuble de 1935.-El Secreta•

tío, Sitttltitlrio CétlUUI.-Rúbrica. 
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